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UUiIICIPAIIDADILUSTRE OE LOTA

APRUESA PRORROGA DE COÍ{VENIO DE TRANSÍEREÍ{CIA OE

RECURSOS SISTEMA DE APOYO A IA SEI.ECCIóÍ{ DE

USUARIOS DE PRESTACIOI{ES SOCIAL
MUf{ICIPATIDAO DE LOTA - AÑO 20T8.

DECRETO N¡ IJ > r) /

Lota, 2.¡¡C.¡.1
vtsTos:

/ a)Resolu€ión E)(ent¡ N' 2.311 del 26 de noviembre de 2018,
que aprueba Prorro8a de Conv€nio de Transferencia de recursos "Slstema de Apoyo á lá Selecclóñ de Usuarlos de
Pr€stecloñes Soclales", entre la Secretar¡a Regionál Ministerialde Desarrollo Social Reg¡ón del Bío Bío y lá llustre
Munic'pakd¡d de Lot¿j //bl Ord. N' I55l del 07 de noviembre del 2018, que
solicita añpl¡ár plazo al Convenio de Trensfereñcla de Recursos "Slstema de Apoyo a 16 Selecc¡ón de Usuar¡os de
Prest.clones Socl.le*, eñtre ¡a Secretár¡a Regional Ministerial de Deserrollo So€iál Región del Bío Bio y la tlusve
Municip¿l¡dad de tota;

,/c) Decreto Alcaldrcio N'5r9 del 09 de marzo del 2018, que
apruebá Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la
Región del Bio Bío y lá llustre Mun¡cipalldad de Lotá, "s¡lem. de Apoyo . la S€lecctóñ de Usuar¡os de Prelactones
Sodales';

Z) Resolución Exenta N-o 381 con fecha 28 de febrero del 2018,
que aprueba Convenio de Transferencia de Recursos "S¡stema de Apoyo a la S€lecclón de usuarios de prestac¡ones

Socláler" entre la Secreteriá Reg;onal Ministerial de Desarrollo Soc¡al Se8ión del 8ío Bío y la llustre Mun¡cipál¡dad de
Lotaj

Y en uso de las facultades que rne confieren los Articulos 12e y
53s del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ns 18.695, Orgánicá Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO

1-- Apruébese Prorroga de Plazo del Conv€nio de Transfereñci¿
de Recursos, celebrádo entre la Seoetaría Regional M¡nisterial de Desarrollo Social ReSión del Bío Bío y la llustre
Municipal¡dad de Lota para el "s¡stema d€ Apoyo a lá Sélecclón de Usuár¡os de Prestacloñes Soc¡.les - 2018", hasta
el28 de febrero de 2019.

se entenderá formar parte del presente Decreto.

ARCHIVESE.

2.- Pára todos los efectos legales, elConvenio que se aprueba

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN OPORTUNIOAD,
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Distribución: I

-. 

cl. ¡ir"..i¿I' Administración y Finanzas

C/c. lefe de Administración
C/c. Direcc¡ón de Control

c/c. Dirección Desarollo comunitário

c/c. Departamento Desarrollo social

C/c. Secc¡ón Estratif¡cac¡ón Socl¿l

DIRI(C

ALCAIOE


